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INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO 

REPORTE CONSOLIDADO DE EGRESOS E INGRESOS. 

 

1. Fecha de Elaboración: Anotar día, mes y año de elaboración del informe.  

2. Periodo Reportado: Anotar mes y año del periodo que se informa.  

3. Hoja: Anotar el número de hojas utilizadas.  

4. Unidad Responsable del Gasto: Anotar la clave y denominación de la Unidad Responsable del Gasto  

5. Egresos: Verificar los importes totales de los Egresos del mes que se reporta, dichas cifras deberán ser iguales 

a los totales de la pestaña correspondiente al Reporte Mensual de Egresos.  

6. Ingresos: Verificar los importes totales de los Ingresos del mes que se reporta, dichas cifras deberán ser iguales 

a los totales de la pestaña correspondiente al Reporte Mensual de Ingresos.  

7. Justificaciones: Anotar las justificaciones citadas en el Reporte Mensual de Egresos, así como las reportadas 

en el Reporte Mensual de Ingresos. 

8. Elaboró: Anotar nombre completo, cargo, teléfono, correo electrónico y firma del servidor público responsable 

de la URG, que elaboró el reporte.  

9. Autorizó: Anotar nombre completo, cargo, teléfono, correo electrónico y firma del servidor público responsable 

de la URG, que autorizó el reporte.  

 

NOTA: En caso de que la Dependencia, Alcaldía, Órgano Desconcentrado y/o Entidad que realice operaciones con el RFC 

del Gobierno de la Ciudad de México no tengan Ingresos que reportar, deberá requisitar el formato con la leyenda “NO 

APLICA”, y tendrá que ser remitido con las firmas mencionadas anteriormente. 
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